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                                           N° 0216-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 08 de setiembre de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes: 

 

▪ RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 000266-2024-VMPCIC/MC 

➢ Objeto: 

Declaran Patrimonio Cultural de la Nación a tres unidades bibliográficas de la obra La victoria de 

Junín, canto a Bolívar (1826) de la producción intelectual de José Joaquín de Olmedo y Maruri (1780-

1847) pertenecientes a la Biblioteca Nacional del Perú. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se declara como Patrimonio Cultural de la Nación a las tres unidades bibliográficas de la obra La 

victoria de Junín, canto a Bolívar (1826) de la producción intelectual de José Joaquín de Olmedo 

y Maruri (1780-1847) pertenecientes a la Biblioteca Nacional del Perú, para más información en 

la sede digital del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura).  

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE EDUCACION, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2322490-1  

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 000365-2024-PRODUCE 

➢ Objeto: 

Disponen la publicación del proyecto de “Resolución Ministerial que aprueba los Términos de 

Referencia del Plan de Gestión de Pasivos Ambientales de la industria manufacturera y comercio 

interno” y sus Anexos. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• La presente Resolución Ministerial dispone la publicación del proyecto de “Resolución Ministerial 

que aprueba los Términos de Referencia del Plan de Gestión de Pasivos Ambientales de la 

http://www.gob.pe/cultura
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2322490-1
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industria manufacturera y comercio interno” y sus Anexos, en la sede digital del Ministerio de la 

Producción (www.gob.pe/produce),  el mismo día de la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el diario oficial El Peruano, por el plazo de diez (10) días hábiles, contado a partir 

del día siguiente de la referida publicación, a efectos de recibir opiniones, comentarios y/o 

sugerencias de las entidades públicas o privadas así como de la ciudadanía en general.).  

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO, 

SUBGERENCIA DE PROMOCION, FORMALIZACION EMPRESARIAL Y TURISMO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2322817-1     
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